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5.3. MARCOS DE GASTOS A MEDIANO PLAZO

Mantener la estabilidad económica y fiscal es un desafío 
constante para todos los países de ALC, lo que requiere 
fortalecer el marco fiscal y las instituciones presupuestarias. 
Los marcos de gastos a mediano plazo (MGMP) son una 
herramienta para vincular el proceso presupuestario con 
objetivos generales de política fiscal más allá del ciclo 
anual. Los MGMP permiten a las autoridades establecer 
estimaciones o techos para varios años, y/o planes 
detallados de gastos, que normalmente pueden tener una 
duración de entre tres y cinco años. Dicho marco ayuda 
a los gobiernos a hacer proyecciones macroeconómicas 
sólidas, estableciendo límites de gasto, teniendo en cuenta 
el endeudamiento y los ingresos futuros, y, en general, 
entender las consecuencias de las decisiones fiscales.

Un MGMP bien diseñado generaría presupuestos 
anuales creíbles y predecibles, proporcionaría proyecciones 
macroeconómicas de mediano plazo relativamente precisas 
y permitiría comprender el origen y el tamaño de los 
desafíos fiscales, el impacto multianual de las nuevas 
propuestas de políticas de ingresos y gastos antes de ser 
adoptadas y proporcionar advertencias tempranas sobre la 
sostenibilidad de las políticas en curso.

Un desafío importante para la implementación de los 
MGMP es garantizar que las estimaciones y los techos de 
gastos se basen en proyecciones de alta calidad. También 
debe haber una coordinación activa con los ministerios 
competentes y los gobiernos subnacionales, los cuales 
representan niveles significativos de gasto público.

Ocho de los 13 países encuestados de ALC tienen algún 
tipo de marco presupuestario plurianual. Solo Paraguay y 
Perú tienen una ley que estipula tanto la existencia de 
un MGMP como los techos presupuestarios. Guatemala 
tiene una ley que estipula que los topes de gasto no deben 
exceder las estimaciones a mediano plazo; Brasil, Chile, 
Panamá y Uruguay tienen una ley que estipula que los topes 
de gasto no deben exceder las estimaciones a mediano 
plazo, y Bahamas tiene una estrategia/política que estipula 
los techos de presupuesto y/o el MGMP. De 2013 a 2019, 
Bahamas, Brasil, Panamá y Perú han establecido MGMP. En 
contraste, la mayoría de los países de la OCDE cuentan con 
un MGMP aún.

La duración de los techos máximos de gasto 
generalmente oscila entre tres y cinco años, a excepción 
de Brasil, que es el único país de ALC que tiene uno de seis 
años o más, y Bahamas, que tiene el más corto, de solo 
dos años, el cual cubre diferentes niveles de gasto. Fuera 
de estos países, Panamá, Perú y Uruguay tienen metas de 
techos de gastos. Brasil, Paraguay y Uruguay tienen gastos 
específicos por programa; y Guatemala y Uruguay tienen 
gastos ordenados por organizaciones 

En ALC, tener una perspectiva a mediano plazo en el 
proceso presupuestario se está volviendo cada vez más 
común. Por esta razón, el puntaje promedio de la región 
aumentó de 0,50 en 2013 a 0,63 en 2019 (en una escala de 0 
a 1, donde 1 es el puntaje más alto). Este cambio se atribuye 
al reconocimiento de que la planificación a mediano plazo 
contribuye a prever la dirección general de la política y 
aumentar la previsibilidad de los flujos financieros. Aun 
así, la media está por debajo de la OCDE (0,75).

En 2017, Brasil, el país con el puntaje más alto en 
ALC (0,74), estableció una regla fiscal sólida que limita el 
crecimiento del gasto público a la tasa de inflación para 
restablecer el equilibrio fiscal después de la recesión. Desde 
2013, Panamá y Paraguay establecieron reglas de mediano 
plazo.

Metodología y definiciones

Los datos provienen de la Encuesta de Prácticas y 
Procedimientos Presupuestarios de la OCDE/BID de 2018 
a la que respondieron 11 países de ALC y la Encuesta de 
Prácticas y Procedimientos Presupuestarios de la OCDE 
de 2018, que recopiló datos para México y Chile. Los 
datos de la OCDE se refieren a 34 países encuestados. 
Los encuestados fueron predominantemente altos 
funcionarios encargados del presupuesto en países de 
ALC y países miembros de la OCDE. Las respuestas 
representan las autoevaluaciones de los países de 
las prácticas y procedimientos actuales. Los datos 
se refieren solo a los gobiernos centrales/federales y 
excluyen el nivel subnacional.

Un MGMP se define como un marco para integrar la 
política fiscal y la presupuestación a mediano plazo 
(generalmente durante un período de tres a cinco 
años). En términos generales, esto implica vínculos 
sistemáticos entre (a) pronósticos fiscales agregados, 
(b) mantener estimaciones presupuestarias 
detalladas a mediano plazo que reflejen las políticas 
gubernamentales existentes, y (c) mantener el 
cumplimiento de un marco fiscal normativo. Un 
objetivo clave de un MGMP es establecer techos de 
gastos multianuales que sean efectivos para los 
propósitos de planificación y priorización.

El índice compuesto contiene diez variables 
que cubren información sobre la existencia de 
una perspectiva a mediano plazo en el proceso 
presupuestario, el número de años que cubre la 
estimación, los tipos de gastos incluidos en los marcos, 
la posibilidad de transferir fondos no utilizados de un 
año al siguiente y cómo se monitorean los mismos. 
El Anexo A describe la metodología utilizada para 
construir este índice, incluyendo la ponderación de 
cada variable.

Bibliografía complementaria
BID (2018), Mejor gasto para mejores vidas. Cómo América Latina y 

el Caribe puede hacer más con menos, Banco interamericano 
de Desarrollo, Washington, DC. https://flagships.iadb.org/
es/DIA2018/Mejor-Gasto-para-Mejores-Vidas

Notas para los gráficos
Los datos para Bahamas y para Uruguay para 2013 no están disponibles.

5.8: Bahamas aprobó un proyecto de ley de responsabilidad fiscal en 2018 
mediante el cual creó un marco fiscal a mediano plazo. En Panamá, la 
ley fiscal fue sancionada en 2008, pero el MGMP se puso en práctica 
en 2014. Un puntaje de 0 significa que el país no tiene un MGMP.

https://flagships.iadb.org/es/DIA2018/Mejor-Gasto-para-Mejores-Vidas
https://flagships.iadb.org/es/DIA2018/Mejor-Gasto-para-Mejores-Vidas
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5.7. Perspectiva a mediano plazo en el proceso presupuestario a nivel central del gobierno, 2013 y 2018

País
Existencia y base 
legal de MGMP

Duración de los techos 
(incluido el próximo año fiscal)

Metas de techos 
del gasto

Gastos del 
programa o sector

Gastos 
organizacionales

2018 2013 2018 2013 2018 2013 2018 2013 2018 2013

Argentina   x x x x x

Bahamas ❍ 2 años 

Brasil   6 años o más x x  x x

Chile  ❍ 4 años 3 años 

Costa Rica   x x x x x

El Salvador   x x x x x

Guatemala   5 años 3 años  

México  ● x 5 años 

Panamá   5 años x  x x x

Paraguay ● ❍ 3 años 2 años  

Perú ●  4 años x  x x x x

República Dominicana   x x x x x

Uruguay  5 años   

ALC

● Sí, en una ley que estipula tanto la existencia de un MGMP  
como los techos presupuestarios

2 1

 Sí, en una ley que estipula la creación de un MGMP que debería basarse 
en techos presupuestarios

2 1

 Sí, en una ley que estipula que los límites de gasto no deben exceder  
las estimaciones a mediano plazo

3 0

❍ Sí, en una estrategia/política que estipula el MGMP y/o techos 
presupuestarios

1 2

 No 5 7

x No aplica (por ejemplo, no hay MGMP)

OCDE

● Sí, en una ley que estipula tanto la existencia de un MGMP  
como los techos presupuestarios

2

 Sí, en una ley que estipula la creación de un MGMP que debería basarse 
en techos presupuestarios

12

 Sí, en una ley que estipula que los límites de gasto no deben exceder  
las estimaciones a mediano plazo

10

❍ Sí, en una estrategia/política que estipula el MGMP y/o techos 
presupuestarios

3

 No 4

x No aplica (por ejemplo, no hay MGMP) 3

Fuentes: OCDE/IDB (2013, 2018) Encuesta de Prácticas y Procedimientos Presupuestarios, OCDE (2018) Encuesta de Prácticas y Procedimientos 
Presupuestarios. 
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5.8. Uso de una perspectiva a mediano plazo en el proceso presupuestario, 2013 y 2018
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Fuentes: OCDE/IDB (2013, 2018) Encuesta de Prácticas y Procedimientos Presupuestarios, OCDE (2018) Encuesta de Prácticas y Procedimientos 
Presupuestarios. 
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